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Estimado señor Intendente: 

Acompaño a la presente el Tercer Testimonio de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones celebrada en la compañía ROYALTYFLAIR C.-LTDA., ante el Notario 
Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 22 de diciembre del 2006, 
debidamente inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Quito, el 28 de diciembre del 
2006, en virtud de la cual, los nuevos socios son: => — 
Anscharius Peters Mulder 399 participaciones 
Paul Williams Cueva l participación. 

La compañía ROYALTYFLAIR C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero de este cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 
nueve de septiembre de 2003, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

veintisiete de octubre del mismo año. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

NN LOÍAZ> 
Anschariu rs Mulder Dayra Jaramillo Bahamonde 

GERENTE GENERAL OGADA 

Reg. Prof. 7297 C.A.P. 
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World Trade Center, Av. 12 de octubre 1942 y Cordero, Oficina 105 

Telf: (593 2) 2231195, Fax: (593 2) 2231196. mail: petvfierinteractive.net.ec 
P.O. Box: 17-079666. Quito, Ecuador. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

“ROYALTYFLAIR CÍA. LTDA? 

DR. ANSCHARIUS PETERS MULDER 

RA. MARIA ALEXANDRA WILLIAMS ZAMBRANO 

A FAVOR DE: 

SR-PAUL ROBERT WILLIAMS CUEVA 

CUANTIA US$. 1,00 

DI 4 COPIAS. 

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, vienes veinte y dos (22) de Diciembre del dos mil seis; 

ante mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 

Distrio Metropolitano de Guito, comparecen por una parte en calidad de 

Cedentes los cónyuges señor Doctor ANSCHARIUS PETERS MULDER y 

señora MARIA ALEXANDRA WILLIAMS ZAMBRANO, casados entre sí. 

ambos por sus propios y personales derechos: y, por otra en calidad de 
5 

Cesionario el señor PAUL ROBERT WILLIAMS CUEYA. de estado civil 
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casado, tambien por sus propios Y personales derechos.- Los 

comparecientes, son de nacionalidad holandesa inteligente del idioma 

ciudad de Guilo, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por cuanto me han presentado 

sus documentos de identidad, cuyas copias cerifficadas se agregan a la 

i instruidos por mi el Notario, en el objeto y resuliados de 

asta escritura, que a celebrara proceden, kbra y voluntariamente de 

cuerdo a la minuta gue me presentan, cuyo tenor Hieral y que transcribo 

dice lo siguientes: “Señor Motario: En el Registro de Escrituras Públicas 

gue se encuentra a su cargo, siivase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la Compañia "ROYALTYELAIR CIA. LTDA * 

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, por una parte, los 

cónyuges señor Doctor Anscharius Peters Mulder, y señora María 

Alexandra Méilllama Zambrano. casados entre sí, en calidad de cedentes; 

y por otra, el señor Paul Roberí illlams Cueva, en calidad de cesionario. 
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Los comparecientes son de Na 

señor Anscharlus Peters Mulder que es de nacionalidad holandesa, pero 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, de estado cuil 

casados, de profesión Abogado, Periodista, y Traductor, domiciliados en 

esta ciudad de Guito y con capacidad para contraer obligaciones y ejercer 

derechos. —SEGUMDA.-  —AMTECEDENTES: 25 La compañia 
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COPÍA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 
LA COMPANTA “ROYALTYFLAIR CIA, LTDA.”. !     En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de diciembre del año dos mil £ seíss e 
las diez horas, en el local social de la Compañía situado en la en la Avenida Dhes dé: 
Octubre mil novecientos cuarenta y dos y Cordero. se reúme el único socio de 
“ROYALTYFLAIR CIA. LTDA”: señor Anschaerius Rudolphus Peters Mulder, 

propietario de cuatrocientas participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una; 

con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de 
“ROYALTYFLAIR CIA. LTDA.”. 

Preside la sesión el Valm. Arturo Ramirez Gómez De la Torre y actúa como Secretario, el 
señor Ánscharius Peters Mulder Gerente General, éste último, con vista del Libro de 
Socios y Participaciones. deja constancia de que se encuentra representado todo el capital 
social de la compañía y que el socio ha acordado constituirse en Junta General 

prescindiendo dei requisito previo de convocatoria al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del dla: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que el ánico socio de la Compañía 
ceda una participación social. 

"A contimuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar al señor Anscharius Peters Mulder para que ceda una participación 
social de su propiedad a favor del señor Paul Robert Williams Cueva, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos 

de redactar el Acta, hecho lo cual, se le dio lectura y el socio la firmó en señal de 0 

aceptación. Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- 

AR RU 
GERENTE GENERAL. 

  
 



  

Se otorgó ante el Notario titular Doctor 

Roberío Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

argo; y, en fe de ejlo confñero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la Cesión de Participaciones que otorga el señor Anscharñus Peters 

Mulder y señora a favor del señor Paúl Rober Viilllame Cueva, sellada y 

firmada, en Guilo, a velble y selsie Diciembre del dos mil sels - 

EL MOTARIO SUPLENTE 

  

  

  

  

)R.GERMAN A. FLOR CISNEROS 
WN TERCERO SUPLI 

<(UITO ECUADOR 
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RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 

ante el Notaño Hular Docior Roberto Salgado Salgado, el veinte y dos de 

Diciembre del año dos mil seis, al margen de al escrilura malriz de 

constitución de la Compañía “ROYALTYFLAIR CIA. LTDA”, otorgada 

ante el Notario titular Doctor Roberto Salgado Salgado, el nueve de 

Seplembre del año dos mil res, cuyo archivo se encuentra actualmente 3 

Mi cargo, por medio de la cual el señor Doctor Anschanius Peters Mulder y 

señora ceden una participación que poseen en esta compañía a favor del 

señor Paúl Rober Vlliams Cueva. Cuilo, a veinte y seis de Diciembre del 

dos mil sels.- 

El NOTARIO SUPLENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3182 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Octubre del dos mil tres, a fs. 2745, tomo 134 

correspondiente a la compañía “ROYALTYFLAIR CIA. LTDA.” referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de Diciembre del año dos mil seis. EL 
REGISTRADOR. á 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL. 
DE CANTÓN QUITO. 
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